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Valoramos que la acreditación del número de personas que hacen uso del agua en la vivienda resultan de una dificultad 
técnica cuya exigencia podría dar al traste con el sistema, ya que la necesaria labor indagatoria indudablemente habría 
de suponer mayores costes de gestión.

En el caso de progenitores con custodia compartida la respuesta que hemos ofrecido es que deben resolverse entre las 
partes los efectos económicos que pudieran recaer sobre la facturación de agua en favor de aquella en cuyo domicilio 
se encuentren empadronados los hijos comunes. 

En el caso de los estudiantes, hemos señalado que la normativa de aplicación establece que es obligatorio empadronarse 
en el lugar donde se reside un mayor número de días al año, sin que ello suponga impedimento para percibir la beca 
de estudios en la cuantía ligada a la residencia.

Otro supuesto que se nos planteaba era el de la falta de consideración de las familias numerosas en una entidad sumi-
nistradora con modelo de facturación por vivienda, pues solo se les aplicaba una bonificación en caso de no exceder 
determinado límite de renta.

Entendíamos que una bonificación por familia numerosa que tiene en cuenta el nivel de renta resulta más adecuada 
al principio de justicia social. No obstante, también valorábamos que la falta de ponderación del número de personas 
por vivienda perjudica a las familias numerosas, al igual que a otras situaciones de convivencia de un número elevado 
de personas.

Se daba el caso de que, por este motivo, ya habíamos solicitado a la correspondiente entidad suministradora  que de-
jaran sin efecto la limitación por nivel de renta en la aplicación de la bonificación por familia numerosa y la posibilidad 
de  establecer estructuras tarifarias en los servicios de agua que contemplasen el número de personas por vivienda 
(queja 21/0093). 

Dado que el compromiso asumido por la entidad se refería al momento en que se aprobase la modificación de las ta-
rifas de abastecimiento, y esta aún no se había producido, entendimos oportuno mantener nuestra atención sobre las 
posibles modificaciones futuras de dicha tarifa o, incluso, extender nuestra posible actuación a todo el territorio andaluz 
para insistir sobre la oportunidad de adoptar este tipo de decisiones tarifarias.

En el caso concreto valorábamos, además, que la tarifa de abastecimiento que se aplicaba permite un consumo de agua 
de hasta 18m3 vivienda/mes, sin penalización económica excesiva (asignado a los bloques progresivos I y II), de modo 
que una unidad familiar de hasta seis miembros podría mantenerse en esta facturación con un consumo eficiente de 
3m3 persona/mes.

...

2.3.1. Atención a la ciudadanía

2.3.1.3. Temática general de las consultas
...

La necesidad de acceso a una vivienda digna y asequible sigue siendo otro de los temas que más incidencia tienen en 
las consultas que nos llegan a la OIAC (1382): familias que nos trasladan su necesidad y la enorme dificultad  para acceder 
a una vivienda asequible.  Además, se repite la tónica de que en su mayoría son mujeres con menores a cargo. También 
y a pesar de la moratoria en los desahucios de personas vulnerables dictado por el gobierno central, los procedimientos 
de desahucios han protagonizado las demandas de la ciudadanía que, con un enorme grado de desesperación, se han 
dirigido a nuestra institución para solicitar nuestra ayuda.

“Mi nombre es..., sé que no me van a poder ayudar, mi problema es que en unos meses me tengo que marchar 
de mi vivienda actual, llevo allí cinco años,   es alquilada, pago 650 euros y los dueños la ponen a venta.  Desde 
hace dos meses estoy buscando otra vivienda tengo dos niños menores, según las inmobiliarias no doy el perfil,... 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-aguas-del-huesna-a-revisar-sus-tarifas-para-mejorar-la-equidad-del-sistema-de
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He ido a mi ayuntamiento y me dicen que ellos no pueden ayudar, ya que no soy víctima de género y tengo 
trabajo, aunque gano el Salario Mínimo Interprofesional.... Estoy desesperada me tengo que ir debajo de un 
puente o irme de ocupa o que no lo entiendo, hay mil obras en mi pueblo pero ni una para construir viviendas 
para personas normales. Desde hace años apuntada al registro vivienda pero nada no construyen nada ... Solo 
pido la facilidad para poder alquilar algo: no pido limosna ni que me lo regalen. otra opción es irme lejos de 
donde está mi entorno sacar a mis niños del cole de toda la vida e irme a la aventura pero es tan injusto que 
por tener un trabajo normal de mileurista nadie me pueda ayudar a nada ...”.

Son muchos las personas que nos trasladan que no pueden seguir pagando su alquiler y no encuentran alquileres con 
precios razonables en el mercado. Casi un tercio de los hogares andaluces están en situación de riesgo de pobreza y 11 
de los 15 barrios más pobres de España se reparten entre Sevilla, Córdoba y Málaga.

Ante esta situación son muchas las familias que se han acercado a nuestra oficina para manifestarnos la incertidum-
bre y el miedo que su situación de inestabilidad económica les provoca continuamente, porque ven cómo se acerca la 
posibilidad de encontrarse “en la calle”. 

Por ejemplo, personas que llevan inscritas en los registros municipales de demandantes de vivienda mucho tiempo y que 
no atisban ninguna posibilidad de acceder a una vivienda protegida acorde a sus escasos ingresos económicos. Otras 
muchas ni siquiera inscritas en los referidos registros, abandonadas a la suerte del devenir de los días sobreviviendo sin 
más expectativa que cubrir necesidades básicas diarias. 

...

En materia de Infancia y Adolescencia, destacar que son numerosas las llamadas para notificar posibles situaciones 
de riesgo en menores de edad. 

La Defensoría de la Infancia y Adolescencia pone a disposición un teléfono gratuito 900 212 124 para que todas aquellas 
personas que quieran comunicar alguna situación de riesgo puedan comunicarlo para trasladar estas situaciones a las 
administraciones que correspondan para que se adopten medidas destinadas a su protección.

Son muchas las llamadas que desde la OIAC recibimos donde familiares, niños/as o cualquier persona se pone en con-
tacto con nosotros para hacernos llegar posibles situaciones de riesgos, denuncias de malos tratos, abusos, etc. 

En estos casos, de manera urgente, orientamos y damos traslado de los antecedentes a la Administración competente 
(servicios sociales municipales o servicios de protección de menores de la Junta de Andalucía) a fin de que ejerzan las 
funciones que tienen encomendadas por la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

También recibimos llamadas anónimas para alertarnos de situaciones de riesgo para los menores. En estos casos se 
comunica a los servicios sociales correspondientes los datos que poseemos para que por parte de ellos se inicien ave-
riguaciones. 

Estas notificaciones por parte de la ciudadanía reflejan el papel fundamental que juega la cooperación ciudadana en 
la detección precoz de situaciones de riesgo en menores, así como la implicación en la convivencia y la importancia de 
la conciencia de toda la sociedad en la protección de la infancia en nuestra comunidad. 

Debemos recordar en este sentido lo que dice el artículo 82 de la Ley de la Infancia  y Adolescencia de Andalucía: “Cual-
quier persona o entidad y, en especial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, el personal de los servicios sociales, los 
servicios de salud y de los centros educativos que tengan conocimiento de la existencia de una situación de riesgo o 
desprotección de una niña, niño o adolescente, deberán prestarle el auxilio inmediato que precise y ponerlo en cono-
cimiento de la Administración pública competente, de la autoridad judicial, o del Ministerio Fiscal, así como colaborar 
con los mismos para evitar y resolver tales situaciones en su interés”.

La interesa es coordinadora de un Programa Educativo de escuelas de verano en XX . En uno de estos Campus 
han detectado el posible riesgo de maltrato de un menor: Nos indican que desconocen datos de la madre. Se-
gún asegura, la conducta del menor es muy impulsiva desde que comenzara a acudir a las actividades y, en el 
día de ayer el menor verbalizó a una monitora que su madre le agredía físicamente. Que en esos caso, cuando 
habla con el padre, éste recomienda alejarse de la situación conflictiva, pero no por ello cesan las agresiones. 
La interesada nos consulta cómo ejercer su obligación de notificación de cara a la protección del menor.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-13605
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